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En la Ciudad de México, a,v~jntitre.s1iél~n~:>viemqre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministr~ Luis Marí~ A~~il~f ~4(ales,,.P~)ide~t,.:de,_la Suprema Corte de Justicia de 
la Nacion, con lo siguiente: I , · ' 

r"' ''J 

/":,,.,.. - Constai:'lcia~ ~':'"'--... . Número de re istro 
Sin registro 

en términos del artículo 13 de la citada normativa, se ordena notificar el 

SLJ Pí~ ~ !\~/\ co P.TE DE J us·r1c I!\ ~) ;_ L.í\ f\l /\( ! e) ;\1 
1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica 
2Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

 
 
 
 
 



indicado oficio, 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 6012017-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11412017 

mo el presente proveído, en su residencia oficial a 

través de despacho ue se libre en términos del artículo ·1574 qe la Ley 

Orgánica del Poder J dicial de la Federación. 

Notifíquese y cú piase. 

Lo proveyó y Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presñdente de la Su rema Corte de Justicia de la Nac'ión, quien actúa 

con Leticia Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversi~~ · 
I 

I 

Subsecretéría 

SMJL. s 

I 
I 

/ 
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cons ituc:ionalidad de la 
'• 

Artículo 1. La Suprema Corte e Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las contr versias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del rtículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, s estará a las prevenciones del Código Federal de P~ocBdimientos Civiles. 
4Ley Orgánica del Poder .ludi ial de la F4:?deración · 
Artículo 157. Las diligencias q e deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura ederal se ll1:ivarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto co isione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
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